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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02592/INFOEM/IP/RR/2011 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veintiocho (28) de noviembre de dos mil, la persona que señaló por nombre --
------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el número de folio 

00561/TOLUCA/IP/A/2011 y que señala lo siguiente: 
 

solicito copia simple digitalizada a traves del sicosiem de todos los cheques y sus 
pólizas expedidos por el sujeto obligado los días 22, 23 ,24 y 25 de noviembre de 
2011 (Sic) 

 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El trece (13) de diciembre de dos mil once, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
 Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
ANEXO SIRVA ENCONTRAR RELACION Y NUMERO DE FOLIO DE LOS 
CHEQUES EXPEDIDOS LOS DIAS 22/23/24/25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, CON LA OBSERVACION DE QUE NO SE PUEDE OTORGAR COPIA DEL 
MISMO, EN VIRTUD DE QUE ESTOS FUERON ENTREGADOS AL PARTICULAR Y 
LA POLIZA CHEQUE DE RECIBIDO CONTIENE DATOS DE TERCERAS 
PERSONAS, MOTIVO POR EL CUAL NO ES POSIBLE PROPORCIONALE COPIA 
DE LOS MISMOS (ART 19 LEY DE TRASPARECNIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA). (Sic) 

 

N 
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3. Inconforme con la respuesta, el dieciséis (16) de diciembre del año 
dos mil once, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: EL SUJETO OBLIGADO INCURRE EN 
UNA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA CONSISTENTE 
EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE CHEQUES Y PÓLIZAS ARGUMENTANDO 
QUE NO POSEE COPIA DE LOS CHEQUES Y LAS PÓLIZAS CONTIENEN 
INFORMACION CONFIDENCIAL. 
RESPECTO AL PRIMER ARGUMENTO, ES FALSO, TODA VEZ QUE LOS 
SUJETOS OBLIADOS ESTÁN OBLIGADOS A CONSERVAR COPIAS DE LOS 
CHEQUES QUE EMITEN PARA EFECTOS DE FISCALIZACIÓN Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
SOBRE LAS PÓLIZAS, EL SUJETO OBLIGADO DEBE HACER ENTREGA DE LAS 
COPIAS SOLICITADAS, SOLO TESTANDO EN ELLAS LOS DATOS 



EXPEDIENTE: 02592/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: 

SUJETO OBLIGADO: 

---------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

COMISIONADA PONENTE: MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

6 
 

CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES REFERENTES A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES BENEFICIARIAS. 
 POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACION Y SE 
ORDENE LA ENTREGA DE LA DOCUMENRACIÓN SOLICITADA, EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS EN QUE SE REQUIRIÓ. 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 02592/INFOEM/IP/RR/2011 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El nueve (9) de enero del año dos mil doce, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
 

 
 

 El archivo adjunto  C00561TOLUCA021060150001555.pdf, al informe de 
justificación, contiene 364 fojas útiles en donde se muestran cheques y sus 
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respectivas pólizas, de los cuales por economía procesal se mostraran 
únicamente las tres primeras fojas a continuación: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
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III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 

que el SUJETO OBLIGADO, le negó la entrega de la información solicitada. De 
este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 
establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: Copia 
simple digitalizada a través del SICOSIEM de todos los cheques y sus pólizas 
expedidos los días 22, 23 ,24 y 25 de noviembre de 2011, por el SUJETO 
OBLIGADO. 

A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó en un primer 
momento en su respuesta, una relación en la cual se contiene el  número de folio 
de los cheques y fecha de expedición, argumentando que no se puede otorgar 
copia de los mismos, toda vez que,  los cheques solicitados fueron entregados al 
particular y  su respectiva póliza contiene datos de terceras personas, motivo por 
el cual no se entrega la información,  sosteniendo su dicho en el articulo 19 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone los siguientes agravios: 
 

1.-Que le ha sido negada la información por parte del SUJETO OBLIGADO. 
2.-Los SUJETOS OBLIGADOS deben conservar copias de los cheques 
expedidos para efectos de fiscalización, entregando estos una vez testados 
los datos que se consideran como confidenciales. 
3.- Se revoque la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se entregue la 
información en los términos requeridos. 

 
Asimismo, es necesario considerar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó su informe de justificación,  tal y como ha quedado plasmado en los 
antecedentes, en donde adjunta un archivo el cual contiene 364 fojas útiles en 
donde se muestran  los cheques y sus respectivas pólizas, aparentemente de la 
fecha solicitada por el RECURRENTE. 
 
   En estas condiciones, la litis que ocupa al presente recurso se 
circunscribe a determinar si la respuesta ofrecida posteriormente por el SUJETO 
OBLIGADO en el informe de justificación satisface a plenitud la solicitud de 
información y si en su caso se actualiza alguna de las hipótesis señaladas en el 
artículo 71 del mismo ordenamiento. 

 
CUARTO. Para resolver el presente recursos es necesario analizar la 

información remitida en el informe de justificación por el SUJETO OBLIGADO, así 
como el acto impugnado y los motivos de inconformidad señalados por el 
RECURRENTE. 
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Como se ha podido observar desde los antecedentes de la presente 

resolución, en un primer momento el SUJETO OBLIGADO niega la entrega de los 
cheques y sus respectivas pólizas y entrega como respuesta una relación donde 
únicamente  contiene la fecha de expedición, número de cheque y el importe 
respectivo; posteriormente el SUJETO OBLIGADO hace entrega en su informe de 
justificación de un archivo el cual contiene 364 fojas útiles en donde se observan 
la entrega de los cheques y sus respectivas pólizas en su versión integra. 

 
Sin embargo, es necesario señalar que tras una búsqueda minuciosa 

en cada foja del archivo adjunto al informe de justificación,  así como en la relación 
que fue enviada en la respuesta a la solicitud de información, no se ha encontrado 
ningún cheque o póliza de fecha veintitrés (23) de noviembre del año dos mil once, 
de tal manera que se desconoce la existencia de cheques expedidos en esa 
fecha, toda vez que la información requerida comprende del veintidós (22) al 
veinticinco (25) de noviembre del año dos mil once. 

 
Por lo anterior, es necesario que el SUJETO OBLIGADO se 

pronuncie ante tal cuestión, es decir, señale y precise la existencia o no de 
cheques expedidos el día veintitrés (23) de noviembre del año dos mil once, toda 
vez que ante la falta de pronunciación al respecto por parte del servidor publico 
habilitado,  no se tiene certeza de que se hayan expedido cheques con la fecha 
mencionada con anterioridad, en estas condiciones, debe dejarse claro que se 
desconoce por completo la existencia de cheques expedidos en la fecha señalada. 
 

QUINTO. Es importante mencionar que pese a la entrega de 
información como lo fue una relación donde únicamente contiene la fecha de 
expedición, número de cheque y el importe respectivo; así como 364 fojas útiles 
en donde se observan la entrega de los cheques y sus respectivas pólizas en su 
versión íntegra, de la cual como se puede observar no se realizo la versión pública 
de los mismos, dejando a la vista en este caso el número de cuenta bancaria que 
sería lo único que pude ser testado para su protección. 

 
 Además; en relación a lo manifestado en la respuesta proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO  en virtud de que estos fueron entregados al particular 
y la póliza cheque de recibido contiene datos de terceras personas, y que no es 
posible proporciónale copia de los mismos, para ello es importante precisar  que 
uno de los objetivos principales de la ley de transparencia consiste en 
transparentar como se ejercen los recursos públicos de los sujetos obligados, por 
lo que los cheques emitidos en un periodo de tiempo, constituyen información 
pública susceptible de ser entregada, y si bien el SUJETO OBLIGADO podría no 
contener los cheques, si se encuentra obligado a generar una póliza de los 
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mismos, en la cual se transcriben los datos del referido título de crédito, por lo que 
al entregarse dichas pólizas, se puede tener por satisfecho el derecho del 
RECURRENTE.  
 

Ahora bien, es importante señalar que si bien es cierto el SUJETO 
OBLIGADO en su informe de justificación realizo la entrega de la información 
respecto a los cheques y sus respectivas pólizas, sin embargo, deja a la vista 
datos como el número de cuenta y a manera de ejemplo se mostraran algunos de 
ellos para una mejor ilustración,  sin embargo,  por seguridad, este Pleno testa 
dicho número de cuenta bancaria como a continuación se muestra:  
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Como se puede observar en las pólizas de cheques, se deja a la 
vista el número de cuenta bancaria. Sin embargo, es menester señalar, que datos 
como el nombre del beneficiario en un título de crédito como es el cheque debe 
dejarse a la vista del público, así como los montos de los recursos, el nombre de 
los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias, el nombre 
del librado o institución bancaria, así como  la fecha y lugar de expedición. Pero 
por otro lado es importante mencionar en este caso que  deben de protegerse 
datos como el número de cuenta.  

Lo anterior, se sustenta en que sin prejuzgar la intención del 
solicitante, el dar a conocer números de cuentas bancarias al convertirse en 
información publica pudiera convertirse en información altamente vulnerable para 
la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 
posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 
ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se 
puede causar a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En 
efecto se estima que dicha información no puede ser del dominio público, derivado 
a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o 
fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria 
es un dato o información que se debe considerar como uno de los principales 
elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o 
generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta 
bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que 
atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así 
posibilidades de que se obtenga de manera lícita información que puede 
potencializar hechos delictivos en contra de las entidades públicas.  
 

Por lo expuesto, este Pleno determina que la información solicitada al 
SUJETO OBLIGADO que hiciera el RECURRENTE y que se refiere a los cheques 
y sus pólizas constituye información pública y deberá hacerse la entrega de la 
misma en su versión publica en virtud de que los cheques contienen datos que 
pueden constituir información reservada en términos de lo que establece la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley de la Materia: 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, 
o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, 
inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, de 
prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones; … 
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 En virtud de que la difusión de la información correspondiente al 
número de cuentas bancarias, como ya se ha señalo, podría acarrear la comisión 
de conductas ilícitas sobre los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos 
en las mismas, puesto que al hacer del dominio público esta información bien 
podría hacerlos llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el 
hecho de ser víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos 
con agravio a su patrimonio, es que esta información deberá ser clasificada y para 
efectos de la entrega de la información, por lo cual el SUJETO OBLIGADO 
mediante el procedimiento legal establecido deberá elaborar la versión pública de 
dichos documentos, conforme a lo siguiente: 

 
Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un 

ejercicio de clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité 
de Información, en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la 
materia: 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para 
resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para 
atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Información y 
del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos 
obligados para tramitar las solicitudes de acceso a la información 
pública, a datos personales, así como a corrección y supresión de 
éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las 
diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de 
apoyar con información y datos personales que se ubiquen en la 
misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las 
solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información;  
…. 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes 
funciones: 
… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
… 
Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes 
funciones: 
… 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de 
información; 
… 
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Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
… 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la 
propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los 
fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
… 

 
Por lo que hace al fondo, en la versión pública se deberá testar el 

número de cuenta que aparezca en la copia de los cheques y póliza que para tal 
efecto haya expedido el SUJETO OBLIGADO, en el periodo solicitado por el 
RECURRENTE. 
 

SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina se MODIFIQUE  LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa consideradas en las fracciones I y II del 
artículo 71, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó 
desfavorable para la solicitud del particular y a efecto de salvaguardar el derecho 
de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00561/TOLUCA/IP/A/2011. 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos CUARTO Y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00561/TOLUCA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SOCOSIEM de la siguiente documentación: 
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 SE REALICE LA BÚSQUEDA RESPECTO A LAS PÓLIZAS DE 
CHEQUES EMITIDAS EL DÍA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN CASO DE NO LOCALIZAR LA 
INFORMACIÓN SE CONSIDERA PERTINENTE QUE EL SERVIDOR 
PUBLICO HABILITADO HAGA LA PRONUNCIACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 

 LA ENTREGA EN SU VERSIÓN PUBLICA DE COPIA SIMPLE 
DIGITALIZADA DE LOS CHEQUES Y SUS  POLIZAS DE QUE 
FUERON EXPEDIDAS LOS DÍAS VEINTIDÓS (22), VEINTITRÉS 
(23), VEINTICUATRO (24) Y VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE EN SU VERSIÓN PUBLICA. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR EL 
COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y AUSENCIA EN LA SESIÓN 
LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


